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PODER	LEGISLATIVO

Asamblea	Nacional	Legislativa

Se	eleva	á	pueblo	un	valle

La	Asamblea	Nacional	Legislativa	de	la	República	de	Nicaragua,	decreta:

Único	—	Elévase	á	la	categoría	de	pueblo	el	valle	de	Tola,	en	el	departamento	de	Rivas.

Dado	en	el	Salón	de	Sesiones—Managua,	31	de	Agosto	de	1900—R.	Vijil,	D.	P.	—Pedro	Reyes,	D.	S.	—Raf.	Caldera,
D,	S.

Ejecútese—Palacio	Nacional—Managua,	6	de	Septiembre	de	1900—J.	S.	Zelaya—El	Subsecretario	de	la	Gobernación,
encargado	del	Despacho—	M.	Morales.


